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Guayaquil, 20 de marzo del 2019 

Ala Junla General de Accionstas de 
SHIELDMOBILE S.A. 

He revisado los estados financieros de la Compañía SHIELDMOBILE 5.4, que comprenden 
el estado de sluacion hnanciera por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, y los 
correspondientes estados de resultados integrales de cambios en el patnmomo y de 
flujos de efechvo por el año terminado en esa techa — Estos estados financieros son 
responsabilidad de la Adminslracion de la Compaña M: responsabilidad consiste en 
emiticuna opmión sobre esos estados financieros en base a mi revision 

Mi revision tue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros y medianle el uso de los afnbuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías 
y la Resolución No 9214.50014 que contiene el "Reglamento que establece los 

regusitos minimos que deben contener los informes de los comisanos de las compañías 
sujetas al control de la Supermtendencia de Compañias" Como parle de esta revision, 
efectue pruebas del cumplimiento por parte de la Compañía SHIELDMOBILE S.A, y/o sus 
Adminstradores, en relación con 

= El cumplimiento por parte de los adminslradores de normas legales, 
estatutanas y reglamentanas así como de las resoluciones de la Junta 
General de Accionstas 

+ 51 la corespondencia los libros de actas de ¡unta general y de directorio, 
libro talonario bro de acclones y accionistas, comprobantes y libros de 
conlabilidad, se llevon y se conservan de conformidad con las disposiciones 
legales 

«Sila custodia y conservación de bienes de la Compañia son adecuados 

+ Que los estados financieros son confiables han sido elaborados de acuerdo 
con Normas Intemacionales de Información Financiera y disposiciones 
promulgadas o permitidas por la Supentendencia de Compañías, Valores y 
Seguros y surgen de los registros contables de la Companía



Pogrredz 

1 Los resultados de mus pruebas no revelaran situaciones que, en mi opinion, se 
consideren ncumplimientos por parte de la Compania SHIELDMOBRE $.A.. con las 
disposiciones mencionadas en el párrata ), par el aña terminado el 3t de 
diciembre del 2018 

2 No hubo limitaciones en la colaboracion prestada por los Administradores de la 
Compañia en relacion con m revision y olras pruebas efectuadas 

3 En base a mu revison y otras pruebas efectuadas no ha llegado «a mi 
conocimiento ningún asunto con respecto a los procedimientos de conlrol 
imiemo de la Compañia, cumplimiento de presentacion de garantías por parte 
de los administradores, omision de asientos en el orden del día de las Juntas 
Generales, propuesta de renovacion de los adminstradores y denuncias sobre la 
geshon de adminstradores que me hiciera pensar que deban ser informados a 
ustedes 

4 En mu opinión, los estados financieros exammados presentan razonablemente la 
situacion financiera de la Compañía SHIELDMOBILE 5.A. al 31 de diciembre del 
2018 de confomudad con Normas Intemacionales de Intormación Financiera y 
disposiciones emitidas por la Supenntendencia de Compañías Valores y Seguros 

5 Como eventos relevantes indicamos que medianle Olicio No $CVS-INMV-DNC- 
2017 Q00S8836-0C de la Supenntendencia Compañías, Yalores y Seguros, fue 
rahficado que todos los clientos deben aplicar e implementar esta norma como 
son 

a NIF 1á Arrendamientos vigencia enero 2019 

Atentamente, 

  

   
md len 

CPA Sandy Pérez tortón 
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